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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMAPANÍAS: 

     
REF. 

RAZON SOCTAL MUNDOMETALES CÍA. LTDY 

EXP. 926822-02 

DOM. Av. Mariscal Sucre 933 14. 20 

TELE. 2662214. 

Dr. Franklin Arévalo Alvarado, en calidad de abogado patrocinador de la empresa de la 
referencia me permito poner en su conocimiento que se ha procedido realizar el cambio 
de soctos. quedando estructurado el capital social de la forma siguiente: 

   

  

“ABITAL NRO, PARTI Y 

ANGEL RAFAEL FLORES GATIRDO USD $22000 310 2 

QUIEL FLORES SALIDO 13D $ 7000 O 7 

KARINA JOHANAVITERI CHORZ UGD € ua 10 1 

“entorae se despreride ele la Eserrtara Hiblica de Cesión de Participaiones deladaraente inscrita en sl 
Registro Mercantil que para los fines de ley adjunto. 
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NOTARIA 16” 

ya 

Man 

cÁ 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHAC 
   CoN 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: 

EDWIN ALFREDO SANTANDER AYALÁY OTRDS 

A FAVOR DEL SE; 

ANGEL FLORES SALINDO Y OTROS 

CUANTIA: USD. PpO0 

ANTE 

    

     

   
   

  

  
En la Ciudad E San Frarcisco de Guito, Capital de 

la República dl Ecuador hay día dos de QGctubre del 

año dos mil tres, ante mio DOCTOR. GONZALO. ROMAN 

CHACON, —NATARIG. DECIMO SEXTO, DE ESTE  CANTON, 

comparecer a la celebración de la presente 

escritura pública de CESION DE FARTICIFACIOÓNES, por 

una parte y en slidad de cedentes los  CÓnvudes 

EDWIN ALFREDO SANTANDER AYALA. y señora — GEUOCONDA 

ELIZABETH TRUJILLO! CALERO: JONAS ALFREDO SANTANDER 

GORDILLO . vo señora MÁRIA DOLORES AYALA  —RASTIDAS, 

casados ¿entre o sí, ecuatorianos, domiciliados en 

esta  ciuded de duito, mayores de edad par Suez 

propios derechos; Y. por atra parte en calidad de 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



UE 

Cesionerios dos SeÑOrFes SRNGEL RAFAEL FLORES 

GALINDO. CELSO. EZEQUIEL FLORES GALINDO y  KAÁRIMA 

ION VITERI CHOEZ, ecuatorianos. casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de 

edad par sue propios derechas, Civilmente capaces 

ente la Lev para contratar y obligarse a quienes 

de  conocerles doy Tfez ya me piden que eleve q 

escritura pública el contenido de la minute que 

dice. SESOR NOTARIO. En el Fratocelo de Escrituras 

Fúblicas a su Cargado, sirvase insertar una en la 

cuado conste da CESIÓN DE FARTICIFACIONES SOCIALES 

de la Compeñia MUNDOMETALES COnFarnia LIMITADA 

contenida en das siquientes cláusulas. FRIMERA,- 

COBFARECIENTES.-  Comparece E la celebración de 

la presente Escritura de Cesión de 

Participaciones Saciales de la Compañia 

MUNDOME TALES COMPASIA LIMITADA, en calidad de 

CEDENTES los Señores Edwin Alfredo Santander 
o e 

Avala Y su cónyuge Geoconda Elizabeth Trujillo 
e Po nia 

Calero propietarios de cuatrocientos noventa y 

ocho paerticipaciones sociales (94%8) de Ln 

dólar cada uno; Ya AOnász lilfredo tcantander 

Gordillo y su cónyuge María Dolores Avala Rastidas; 
A 

propietarios de dos participaciones de ur dúlar 

cada TA Ya por ctra en calidad de 

CESITONARIOS, los Señores: Angel Rafael Flares 

Galinda, Celso Ezequiel Flores Galinda y Karina 

dohana  viteri Chez» Los comparecientes san de 

nacionalidad ecuatoriana, mavores de edad, Capaces 
A —_ A 

para contratar Y contraer Ccbligaciones. SEGUNDA. - 

 



  

NOTARIA 16* 

ya 

MI 
A 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHAGON 
SMNTECEDENTES.— al El trece de marzo del año d 

    
dos, ante el  Motario Tercero del Cantón 

b 
Doctor Roberta Ssalasdo, se eleva a exo 2prua 

Quito - pa 206n 

Publica la Constitución de la Compañía MUNDOMETAL EL 

CIA. LTDA... la misma que fue inecrita en el 

Reqistro Mercantil, el quince de abril del mismo 

tu
 AñO a a  B) La dunta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la mpañiía MHUNDOMETALES ClA. LTDA. 

del cinco de ag to del dos mil tres, resolvidod 

    

    

sutorizar la esión de la totalidad de 

participaciones e los señoares Edwin Santander 

fyala 4 de donrfs  Bantander Gordilla. TERCERA 

AUTORIZACION DE CJLA duUNTA UNIVERSAL DE SOCi0S.—- La 

dunta Universal ¡de Socios del cinco de agosto del 

| A 
dos mil tres, resolvió por unanimidad, autorizar la 

cesión de las! participaciones sociales de la 
! 

Compañia MUNDO JETALES Ci. LTOG., de propiedad de 

ios ECEDENTES a favor de das ESTIONSRIOS., tad como 

se desprende de la copia certificada del Acta de la 

duntae General Universal Y Extracrdinaria del cinco 

de agosto del dos mil trees que es parte integrante 

de esta escritura. CUARTA, CESIOM DE 

FARTICIFACIONES SUCIALES.- al Las partes que 

intervienen convienen en que los CEDENTES, Edeir 

fifredo Santander rala Y su cónyuae Geoconda 

Elizabeth Trujillo Calera, ceden la totalidad de 

sus participaciones, es decir cuatrocientes noventa 

ocha particpeciones sociales (45982) de un dólar 

cada una a favor de lose señores socios ángel Fatfael 

Fiores Galindo cuetrocientas veinte participaciones 
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sociales de un dálar cada una por un valor de 

cuatrocientos veinte dólares; «a Tavor del señor 

Celso Exequiel Fiores Galinda cede setenta 

participaciones sociales de un valor de un dólar 

cada una por un valor de setenta dólares, 

aciarándose que éste tiene disuelta la sociedad 

conyugal con su cónvuge Mónica lsabel Echeverráóa 

Guerra, conforme se desprende de a inscripciór de 

matrimonio que se adjuntaz Y, a favor de la señora 

Kerina dohena Viteri Choez ocho participaciones de 

una dólar cada una, por un valor de ocho dólares; 

b4 Foro st parte el socio señor donás Alfredo 

Santander Gordillo cede la totalidad de sus 

participaciones, es decir dos perticipaciones de un 

dálar cada Una de ellas por una valor de dos 

E 
dalares a FTaevor de la señora Farina Johana Viteri 

É 

Choez o. GUINTA > ACEPTACIÓN, — Loz CESIONARIOS 

declarar haber entregado los wáalares A entera 

satiefacción de los CEDEMNTES, por tanto transfieren 

la li
 participaciones sociales A Tavar de los 

CESIONARIOS. SEXTA: DE LOs CESIONARIOS.- La: 

CESIONARIAOS declaram CUOTO CF toda laz “Ni
 

abligacianes del activa Y del pasivo que 

tiene la Compañia MUNDONE TALES ClfA. LTDA... 

por la tantos, éstos asumen como NUEvYOoOS 

socios todas la= obligaciones Y derechoz que 

coma tales les corresponde. Ueted señor Notario 

se servirá acreger las cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento. Firmado por el 

doctor Franklin Arevalo, Abodgado con matricula 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN a 

profesional número seis mil cincuenta y tres del € 

  

n
l
 

  

de Abogados de Pichincita. HASTA AQUI LA MINUTA. Br E 
o 0 NOTARIA 16 From A 

que queda elevada a escritura pública con todo sn Leto, 

MM legal. Fara el otorgamiento de la presente escritura 

A pública se observaron todos cada uno de los preceptos 

    

     

     

        
   

     

    
   

QUITO -ECUADOR legales del Caso: Ya lgida que les tue E las 

comparecientes por mí el otario, aquella se afirma en 

todas y cada ina de sli páfptesi y. para constancia firma 

f conmigo el Notario, en U ad de acto de toda lo cal doy 

  

EDWIN ALFREDO SATANDER 

EA con YUGES 

GEOCA ELIZABETH TRUCO / 

E 7 i LLO 

con YUGES 

MARIA DOLORES AYALA BÁsTIDAS / 

ec... IRO/PGe17-e 

/ 
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     CELSO EXEQUIEL FLORES GALINDO 

C.C.  ¿00/78472-S> 

sr 
KARINA JOHANA TERÍI CHOEZ 

C.C. 170998237" 

   

     

  

chacén 

Matario Décimo Sexto.
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NOTARIA 16     
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL G 

R 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE DoS 
MUNDOMETALES CIA. LTDA. Román Card 

DEL 5 DE AGOSTO 2003 

     

  

   
    

   
       
    

    
    
   
    
    

    
    

  

    
   
    
    

    

   

en la ciudad de Quito, a los_cinco días del mes de agosto de dos mil tres, siendo las once 
horas, en las oficinas de la Empresa ubicadas en la intersección de la Avenida Mariscal 
Sucre 930 y calle Iturralde, se reúnen losf5ocios de la Compañía MUNDOMETALES CIA. 
LTDA., señores: Angel Rafael Florgs Galindo, propietamo de quinientas (500) 
participaciones sociales de un dólar caga una, con derecho a quinientos votos; el señor 

Edwin Alfredo Santander Ayala, pfopietamo de  cuatrocientas noventa y ocho 

participaciones sociales, de un valor df un dólar cada una, con derecho a cuatrocientos 
noventa y ocho votos; y, Jonás Alfredo Santander Gordillo; propietano de dos 
participaciones de un dólar cada unaf/con derecho a dos votos a fin de realizar la Junta 
General Universal y Extraordinariafde Socios, habiéndose omitido el requisito de 

convocatoria previa, por estar presentes los socios propietarios de la totalidad del Capital 
suscrito. 

    

  

   

    

Al efecto reunidos todos los socios, fonstituyéndose de esta forma la totalidad del Capital 
social de la Compañía, deciden constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, 

preside la sesión el señor Edwin Alfredo Santander Ayala, en su calidad de Presidente 

de la Compañía; y, actúa como Secretario de la Junta, el señor Angel Rafael Flores 
Galindo, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El Presidente solicita que por secretaría se verifique tanto el número de asistentes como.. 

la cantidad de participaciones que representan y habiéndose informado que se encuentra. 
en la sala la totalidad del Capital Sacial suscrito y pagado, el Presidente declara instalada 
la sesión, expresando que de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías se 

procede resolver sobre el siguiente lorden del día : 

Primero: 

Pedido de autorización para Cesión He Participaciones Sociales de la Empresa, por parte 
de los socios: Edwin Alfredo Santander Ayala y Jonás Alfredo Santander Gordillo en favor 
de los señores: Celso Exequiel Flores Galindo y de la señora Karina Johana Viteri Choez. 

Segundo: 

Conocimiento de la renuncia del cargd de Presidente, señor Edwin Alfredo Santander 
Ayala 

Tercero: 

Designación del nuevo Presidente de la Compañía. 

El Secretario de la Junta pregunta a los socios si sobre el orden del día a tratar, se 
£gncuentran lo suficientemente informados, de tal manera que no exista desconocimiento 

sobre la materia a deliberar, los socios aceptan discutir el orden del día. 

 



Deliberaciones de la Junta: 

Sobre el primer punto del Orden del día: 

    

    

   

   

     
    

     

   

    
    

   

   
    

Los socios presentes por unanimidad, autorizan que se proceda con la cesión de 

participaciones sociales, conforme lo solicitado en el primer punto del orden del día. 

En tal virtud se procede a las cesiones de participaciones; el socio Edwin Alfredo; 
Santander Ayala cede la totalidad de sus participaciones _de la siguiente form 

420 cuatrocientas veinte participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor d 
cuatrocientos veinte dólares a favor del socio Ángel Rafael Flores Galindo; el mismo que] 
las acepta y recibe y con la finalidad de cerrar la negociación procede a cancelar enj 
efectivo y en moneda de curso legal el valor correspondiente, de tal suerte que no pueda 

] alegarse inconformidad o falta de pago; a favor del señor Celso Exequiel Flores Galindo ¿4 
FO cede setenta participaciones sociales de un valor de un dólar cada una por un valor def 

setenta dolares, el mismo que las acepta y recibe, y con la finalidad de cerrar la j 
negociación procede a cancelar el valor correspondiente en moneda de curso legal y en¿ 

_. dinero en efectivo, no pudiendo por tanto alegarse en lo posterior inconformidad o falta de 3 
y pago; y, a favor de la señora Karina Johana Viteri Chóez ocho participaciones de uná 

dólar cadá una, por un valor de ocho dólares, la misma que las acepta y recibe y con la ¿ 

finalidad de cerrar la negociación procede a cancelar el valor establecido en moneda de 
curso legal, no pudiendo por tanto hacerse ningún reclamo posterior por éste concepto. 

    

    

El socio señor Jonás Alfredo Santander Gordillo cede la totali de sus participaciones, 3 
es decir dos participacion es de un dólar cada una de ellas por un valor de dos dólares a 

2 favor de la señora Karina Johana Viteri Chóez, quien las acepta y recibe y con la finalidad 

de proceder a cerrar la negociación procede a cancelar en dinero en efectivo y en moneda Jl 

de curso legal el valor acordado, no pudiendo por tanto reclamarse en lo posterior falta de A 

pago. : 

Verificadas las Cesiones, el señor Angel Rafael Flores Galindo queda con novecientas ¡BN 
veinte participaciones sociales (920),/de un dólar cada una; el señor Celso Exequiel” Rh 

Flores Galindo queda con Setenta participaciones sociales (70y_ de un dólar cada una; y, 14 
la señora Karina Johana Viteri Chóez, queda con Diez participaciones sociales (10)/de 4 

un dólar cada una. El Presidente advierte a los nuevos socios que desde ese momento »3 
asumen toda la responsabilidad que como tal les corresponde. Por su parte los nuevos ; 
socios, manifiestan conocer los derechos y obligaciones que tiene con la empresa , y *j 

aceptan tales circunstancias. La Junta General de Socios aprueban por unanimidad las 

cesiones de participaciones sociales realizadas. A 

Sobre el segundo punto del Orden del Día: 

Por Secretaría se da lectura de la renuncia con el carácter de irrevocable al cargo de : 
Presidente de la Compañía, del señor Edwin Alfredo Santander Ayala; presentada con * 
fecha 4 de septiembre de 2003. Previo el informe de sus labores que es revisado porlos $ 
miembros de la Junta y aceptado por unanimidad de los socios. 3 

Sobre el tercer punto del Orden del Día: 

 



  

NOTARIA 19 

Se mociona al señor CELSO EXEQUIEL FLORES GALINDO para que dese cási carko de 

presidente, moción que la totalidad de los socios las aceptan por unanimidad. 

   

    

Dr. Go: ¿ado 
. + 9,00N 

Resoluciones. o non 

1 - El señor CELSO EXEQUIEL FLORES GALINDO es el nuevo PRESIDENTE de la compañía 
MUNDO METALES CIA. LTA.., por un periodo de dos años, computados desde la inscripción de 

su nombramiento en el Registro Mercantil. 

2.- Los socios aprueban igualmente por unanimidad el expediente a la presente acta. 

3- Los Socios autorizan al Gerente General, Señor Angel Flores Galindo, para el 

perfeccionamiento jurídico de todo lo resuelto. Siendo las doce horas se concede un tiempo 

prudencial para la elaboración del acta correspondiente; en efecto a las doce horas con treinta 

minutos se declara reinstalada la sesión, y luego de ser leidos tanto el acta como el expediente son 

aprobados por unanimidad. 

No habiendo más que tratar, se declara concluida la sesión de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, siendo las doce horas con tremta y cinco minutos. 

Para constancia y en señal de aceptación, firman todos los asistentes, en el mismo lugar y fecha 
señalados anteriormente. 

   CELOS FLORES GALINDO 

  

KARINA VITERI CH. 

   



182348 

EXPEDIENTE DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA EMPRESA MUNDO METALES CIA. LTDA. DE 05 DE AGOSTO DE 2003. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CAPITAL: USD $1.000,00 

41.000 participaciones de USD $ 1,00 cada una. 

CAPITAL NUMERO PARTICIPACIONES % 

ANGEL FLORES GALINDO USD $ 920,00 920 92 
CELSO FLORES GALINDO USD$ 70,00 70 7 
KARINA VITERI CHIOEZ USD$ 10.00 10 1 

TOTAL USD $ 1.000,00 1.000 100 3 

; / 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

Se atorgá ante mi y en Te de ella confiero esta 

NOTARIA 16* TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION 

yw DE PARTICIPACIONES GTOURGADA POR EDWIN ALFREDO 

MW SANTANDER AYALA Y OTROS A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL 

A FLORES GALINDO Y OTROS, debidamente sellada y firmada 

en Guito a catorce de noviembre del 

      

año das mil trez, 

QUITO -ECUADOR : 
NOTARIA 35 

DAA 

CÍ, 
EL NOTARIO DEC SEXTO am. 

DOCTOR GONZALO ROMAN" CHACON Eomán Ct: 

  DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

     
NOTARIA 
TERCERA 

  

    

rr
 

    

           IO TERCERO 
O Y AÍTO - ECUADOR 

  
  

  
  Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO     
  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL : 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1260 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Abril del dos mil dos, a fs 1089, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañia “MUNDOMETALES CIA. LTDA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Mayo del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  
  

DR. RAUL GAYBOR SECAI 
rn REGISTRADOR'MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.    

  

Es E 
e 

 


